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DERECHO REAL DE SUPERFICIE

COMPARATIVO
	LEY 25509
	CD-360/03 – 290/S/03

Media Sanción Senado 4/12/03
	PROYECTO D-6517/03

Diputada Alicia Narducci y otros.

	Art. 1:  Créase el derecho real de superficie forestal, constituido a favor de terceros, por los titulares de dominio o condominio sobre un inmueble susceptible de forestación o silvicultura, de conformidad al régimen previsto en la Ley de Inversiones para Bosques Cultivados, y a lo establecido por la presente ley.
	Artículo 1°: Créase el derecho real de superficie forestal y frutícola, constituido a favor de terceros o superficiarios, por los titulares de dominio o condominio de inmuebles susceptibles de forestación o silvicultura y fruticultura y a lo establecido en la presente ley.

El derecho real de superficie forestal y frutícola se proyecta sobre el subsuelo o sobresuelo, quedando a salvo los derechos constituidos o a constituirse a favor de otros terceros en estos espacios, siempre que los mismos esté regidos por leyes o  regímenes especiales.
	Art. 1:  Créase el derecho real de superficie forestal, constituido a favor de terceros superficiarios, por los titulares de dominio o condominio sobre un inmueble susceptible de forestación o silvicultura, de conformidad al régimen previsto en la Ley de Inversiones para Bosques Cultivados (Ley N° 25080), y a lo establecido por la presente ley.

El derecho real de superficie forestal se extiende hacia el subsuelo del fundo gravado, en la medida que lo requiera la explotación de la superficie, sin afectar ni perjudicar otros derechos constituidos o a constituirse a favor de otros terceros cuando esos derechos se encuentren regidos por leyes  o regímenes especiales

	Art. 2: El derecho real de superficie forestal es un derecho real autónomo sobre cosa propia temporario, que otorga el uso, goce y disposición jurídica de la superfice de un inmueble ajeno con la facultad de realizar forestación o silvicultura y hacer propio lo plantado o adquirir la propiedad de plantaciones ya existentes, pudiendo gravarla con derecho real de garantía.
	Art. 2: El derecho real de superficie forestal y frutícola  es un derecho real autónomo y temporario sobre cosa propia , que otorga el derecho de usar, gozar –ya sea por sí o por otro-, gravar y disponer ampliamente de las plantaciones o masas arbóreas  resultantes de la actividad forestal y frutícola resultantes de la actividad realizada en relación con los inmuebles mencionados en el artículo 1°, los que no podrán tener otro destino mientras se encuentre vigente el derecho real de superficie que se hubiere constituido.

A los fines de la presente ley, las plantaciones o masas arbóreas son consideradas cosas muebles, aplicándose a las mismas las normas prevista en el Libro Tercero, Título I del Código Civil.
	Art. 2: El derecho real de superficie forestal es un derecho real autónomo y temporario, que otorga ampliamente al superficiario el uso, goce y disposición jurídica de la superfice de un inmueble ajeno con la facultad de realizar forestación o silvicultura y hacer propio lo plantado o adquirir la propiedad de plantaciones ya existentes, pudiendo gravarla con derecho real de prenda o anticresis.

A los fines de la presente ley, las plantaciones o masas arbóreas son consideradas cosas muebles, aplicándose a las mismas las normas prevista en el Libro Tercero, Título I del Código Civil. Todos los inmuebles aptos para la forestación o la silvicultura –aún los gravados anteriormente on hipoteca- son susceptibles de que se constituya sobre los mismos el derecho real de superficie forestal.

Los inmuebles gravados con el derecho real de superficie forestal  -dentro del área afectada- no podrán tener otro destino que el de la forestación o silvicultura mientras se encuentre constituido y vigente el mencionado derecho real de superficie.



	Art. 3°: El propietario del inmueble afectado a superficie forestal conserva el derecho de enajenar el mismo, debiendo el adquirente respetar el derecho real de superficie forestal constituido.
	Artículo. 3°: El propietario del inmueble afectado al derecho real creado por la presente ley,  conserva el derecho de enajenarlo, debiendo el adquirente respetar el derecho real de superficie establecido con arreglo a la misma.
	Art. 3°: El propietario del inmueble afectado total o parcialmente al derecho real de superficie forestal conserva el derecho de enajenar su inmueble o constituir hipoteca sobre el mismo, total o parcialmente, debiendo el adquirente o eventuales acreedores con garantía real o personal  respetar el derecho real de superficie forestal constituido con arreglo a la presente ley. No podrá el propietario constituir garantías prendarias sobre lasm asas arbóreas y demás bienes que se encuentren sobre el fundo gravado.

	Art. 4: El propietario del inmueble afectado a derecho real de superficie forestal no podrá constituir sobre él ningún otro derecho real de disfrute o garantía durante la vigencia del contrato, ni perturbar los derechos del superficiario; si lo hace el superficiario puede exigir el cese de la turbación.
	Artículo 4: El propietario del inmueble sobre el que se haya constituido el derecho real de superficie  no podrá constituir sobre los terrenos o espacios afectados, total o parcialmente al mismo  ningún otro derecho real de disfrute o garantía durante la vigencia del contrato, ni perturbar los derechos del superficiario; si lo hace el superficiario podrá exigir el cese de la turbación.

Si el derecho real de superficie forestal y frutícola afectara solamente una parte del inmueble, el propietario podrá ejercer plenamente su derecho de dominio sobre el resto del mismo, en la medida que ello no signifique una perturbación al superficiario.

Artículo 4 bis: El derecho real de superficie puede tener la extensión mayor que la que sea necesaria para la forestación o silvicultura o fruticultura de que se trate, siempre que la misma sea de utilidad para el mejor aprovechamiento de este derecho real.

Artículo 4 ter: Si el inmueble del propietario que constituye el mencionado derecho real de superficie fuera un fundo encerrado, nacerá para el superficiario una servidumbre de tránsito de carácter legal, que podrá ser aparente o no y que gravará los inmuebles vecinos con salida al a vía pública , en beneficio del fundo encerrado. El superficiario y el propietario acordarán la forma y demás detalles de la mencionada servidumbre, pudiendo aplicar supletoriamente las normas específicas del Código Civil.


	Art. 4: El propietario del inmueble afectado a derecho real de superficie forestal, exceptuando las servidumbres, no podrá constituir sobre la superficie afectada y el correspondiente subsuelo, ningún otro derecho real de disfrute o garantía durante la vigencia del contrato, ni perturbar los derechos del superficiario. En caso de hacerlo, el superficiario puede exigir el cese de la turbación.

Puede el propietario del inmueble constituir servidumbres de tránsito y de acueducto –en su beneficio o interés- siempre y cuando no perturben ni pongan en peligro la norma actividad del superficiario. Todo ello sin perjuicio de las servidumbre administrativas de oleducto, gasoducto o electroducto que constituyan las autoridades públicas. 

Tratándose de un inmueble encerrado el que corresponda al derecho real de superficie forestal, el propietario está obligado a constituir una servidumbre de tránsito que facilite los accesos y una servidumbre de acueducto cuando ello mejore la explotación forestal o silvicultural.

	Art. 5: El derecho real de superficie forestal se adquiere por contrato, oneroso o gratuito, instrumentado por escritura pública y tradición de posesión.

Deberá ser inscripto a los efectos de su oponibilidad a terceros interesados en el Registro de la Propiedad Inmueble de la jurisdicción correspondiente, el que abrirá un nuevo folio correlacionado con la inscripción dominial antecedente.
	Arículo 5: El derecho real de superficie forestal y frutícola se constituye por contrato, que puede ser oneroso o gratuito  y por disposición de última voluntad, debiéndose, instrumentar  por escritura pública.

Cuando el terreno apto para el desarrollo de las actividades previstas en la presente ley se encuentre libre de plantaciones, el propietario podrá atribuir a terceros el derecho de plantar en el mismo y hacer suyas las masas arbóreas  o arbustivas que allí crezcan, mediante un contrato elevado a escritura pública donde se contemple la posterior e inmediata constitución del derecho real de superficie cuando las plantaciones se hayan logrado.

En todos los casos, los derechos reales de superficie deberán ser inscriptos a los efectos de su oponibilidad a terceros interesados, en el Registro de la Propiedad Inmueble de la jurisdicción correspondiente, el que abrirá un nuevo folio correlacionado con la inscripción dominial antecedente.
	Art. 5: El derecho real de superficie forestal se adquiere por contrato, oneroso o gratuito,  y también por disposición de última voluntad. En todos los casos será instrumentado por escritura pública.

A los efectos de su oponiblidad a los terceros interesados, deberán ser inscriptos en el Registro de la Propiedad Inmueble de la jurisdicción correspondiente, el que abrirá un nuevo folio correlacionado con la inscripción dominial antecedente.

Puede el propietario contratar con terceros la explotación forestal o silvicultural del fundo de su propiedad, en todo o en parte, mediante estipulaciones que podrán incluir la constitución de un derecho de prenda o anticresis a favor del tercero, instrumentado a través de escritura pública, en la que se podrá prever la constitución del derecho real de superficie forestal para el momento en que las plantaciones aparezcan y se consoliden en la superficie.

	Art. 6: El derecho real de superficie forestal tendrá un plazo máximo de duración de cincuenta (50) años. En caso de convenirse plazos superiores, el excedente no valdrá a los efectos de esta ley.
	Artículo 6: El derecho real de superficie forestal y frutícola tendrá un plazo máximo de duración de cincuenta (50) años, renovables por los contratantes o sus herederos al cabo de dicho período o el plazo resultante de los proyectos forestales o frutícolas, en función de aquel que sea requerido por las especies arbóreas o arbustivas objeto de los mismos.
	Art. 6: El derecho real de superficie forestal tendrá un plazo máximo e improrrogable de cincuenta (50) años. En caso de convenirse plazos superiores, el excedente no valdrá a los efectos de esta ley. El propietario y el superficiario, o los herederos de uno u otro, al vencimiento del plazo máximo, podrán renovar el contrato de constitución del derecho real respetando el plazo máximo establecido por esta ley.

	Art. 7: El derecho real de superficie forestal no se extingue por la destrucción total o parcial de lo plantado, cualquiera fuera su causa, siempre que el superficiario realice nuevas plantaciones dentro del plazo de tres (3) años.
	Artículo 7: El derecho real de superficie forestal y frutícola no se extingue por la destrucción total o parcial de lo plantado, cualquiera fuera su causa, siempre que el superficiario realice nuevas plantaciones dentro del plazo de tres (3) años, contados desde la destrucción total o parcial, salvo convención en contrario.
	Art. 7: El derecho real de superficie forestal no se extingue por la destrucción total o parcial de lo plantado, cualquiera fuera su causa, siempre que el superficiario realice nuevas plantaciones dentro del plazo de tres (3) años.

Este último plazo deberá contarse desde el acaecimiento de la destrucción total o parcial y siempre que los contratantes no hubieran convenido expresamente otra solución distinta.

	Art. 8: El derecho real de superficie forestal se extingue por renuncia expresa, vencimiento del plazo contractual, cumplimiento de una condición resolutoria pactada, por consolidación en una misma persona de las calidades de propietario y superficiario o por el no uso durante tres años.
	Artículo 8: El derecho real de superficie forestal y frutícola se extingue por renuncia expresa, vencimiento del plazo contractual, cumplimiento de una condición resolutoria pactada, por consolidación en una misma persona de las calidades de propietario y superficiario o por el no uso durante tres años, salvo estipulación en contrario.

En estos supuestos, se aplicarán a la propiedad superficiaria de plantaciones existentes las normas previstas en el Libro Tercero, Capítulo VII del Código Civil relativas al dominio revocable sobre inmuebles, en tanto no sean incompatibles con las de la presente ley.
	Art. 8: El derecho real de superficie forestal se extingue por:

A.-  renuncia expresa del superficiario al derecho real del que es titular. Podrá efectuarse sin expresión de causa y sin necesidad de aceptación  del propietario. En caso de resultar esta renuncia intempestiva o perjudicial para el propietario, éste podrá demandar por daños y perjuicios.

b.-  vencimiento del plazo contractual, el cual operará automáticamente al llegar a fecha de vencimiento que se determinó al constituirse el derecho real.

c.-  cumplimiento de una condición resolutoria pactada. Esta causal operará a resolución del contrato , eventualmente, la cancelación del derecho real.

d.- consolidación en una misma persona de las calidades de propietario y superficiario. El propietario cuyo ominio se consolidara deberá cumplir con el desarrollo de la forestación y la silvicultura en las condiciones que se hubiera estipulado, al mismo tiempo que continuarán gravando dicho inmueble los derechos reales de garantía que se hubieran constituido. Caso contrario perderá los beneficios de la ley 25080 y le resultará aplicable su régimen sancionatorio.

 E.- falta de ejercicio del derecho real e superficie forestal durante tres años. Esta causal puede ser invocada por el propietario o el superficiario, permiténdose que las partes convengan un plazo menor. Las garantías reales podrán continuar en su vigencia si así se hubiere previsto en el instrumento de constitución de las mismas.

	Art. 9: La renuncia del derecho por el superficiario, o su desuso o abandono, no lo liberan de sus obligaciones.
	NO SE MODIFICA.
	Art. 9: La renuncia del derecho real de superficie forestal por el superficiario, o su desuso o abandono, no lo liberan de sus obligaciones. El Superficiario no podrá desentenderse del cumplimiento de sus obligaciones, tanto con el propietario del inmueble como de terceros mediante el abandono. Deberá continuar en el cumplimiento de sus obligaciones, quedando personalmente comprometido con sus acreedores.

	Art. 10: En el supuesto de extinción del derecho real de superficie forestal por consolidación, los derechos y obligaciones el propietario y del superficiario continuarán con sus mismos alcances y efectos.
	NO SE MODIFICA.
	Art. 10: En el supuesto de extinción del derecho real de superficie forestal por consolidación, los derechos y obligaciones el propietario y del superficiario continuarán con sus mismos alcances y efectos. Las garantías constituidas no desaparecerán con la textinción del derecho real de superficie forestal.



	Art. 11: Producida la extinción del derecho real de superficie forestal, el propietario del inmueble afectado extiende su dominio a las plantaciones que subsistan, debiendo indemnizar al superficiario, salvo pacto en contrario, en la medida de su enriquecimiento.
	NO SE MODIFICA.

Agrega un 2° párrafo:

En caso que la extinción se produzca por dolo del propietario o sus herederos, éstos deberán abonar al superficiario una indemnización , la que se regirá por las normas del Código Civil y se fijará no sólo en la medida del daño causado, sin también del enriquecimiento que se hubiese operado a favor de los mismos.

Art. 11 bis: En el caso de extinción por cualquiera de las causales previstas en la presente ley, bastará para la cancelación registral de la inscripción el derecho real de superficie y a los efectos de la consolidación del dominio en cabeza del propietario, la simple presentación de éste ante el Registro de la Propiedad correspondiente, siempre que la causal invocada resultare del instrumento que se acompañe ante el organismo registral, no siendo necesaria en este caso la intervención judicial para hacer cesar la inscripción originaria.

Art. 11 ter: Los superficiarios podrán  defender el derecho del que son titulares y la relación real que tengan sobre las plantaciones, del ataque de terceros o del propietario, mediante el ejercicio de la acción real reivindicatoria, las acciones posesorias y los interdictos, según el caso, a cuyos efectos se aplicarán las normas del Código Civil y de los Códigos Procesales respectivos.

Art. 11 quater: Será inaplicable a la adquisición del derecho real de superficie y sobre el inmueble de propiedad del constituyente, mientras subsistan las plantaciones y dicho derecho real se encuentre vigente, el instituto de la prescripción adquisitva


	Art. 11: Producida la extinción del derecho real de superficie forestal, el propietario del inmueble afectado extiende su dominio a las plantaciones que subsistan, sin perjuicio de los derechos de terceros, los cuales podrán ejercerse sólo sobre lo plantado.

El derecho real de superficie forestal y el inmueble del correspondiente propietario no son susceptibles de adquisición por medio de la prescripción adquisitiva mientras subsistan las plantaciones forestales o silviculturales.

	Art. 12:  Mod. Art. 2614 Cod. Civil: Los propietarios de bienes raíces no pueden constituir sobre ellos derechos enfitéuticos ni imponerles censos ni rentas que se extiendan a mayor termino que el de cinco años, cualquiera sea el fin de la imposición; ni hacer de ellos vinculación alguna.
	Artículo 12: Deróguese a los fines del a presente ley el artículo 2614 del Código Civil,  lo que respecta a la prohibición de la constitución del derecho real de superficie allí prevista. 
	NO MODIFICA.

	Art. 13: Mod. Cod. Civil art. 2503: Se agrega como inciso 8°: “la superficie forestal”.
	Artículo 13: QUEDA DEROGADO EL ART. 3° DE LA LEY 25.509.-
	NO MODIFICA.

	Art. 14: La presente ley es complementaria del Código Civil.
	Artículo 14: La presente ley es complementaria del Código Civil y de la Ley de Inversiones en Bosques Cultivados N° 25.080.-

Art. 14 bis: Queda derogado a los fines de la presente ley el artículo 2519 del Código Civil, en todo lo que hace a las plantaciones que existieran en un inmueble apto para el desarrollo de actividades forestales o silviculturales y frutícolas si su propietario constituyó a favor de terceros el derecho real de superficie, de conformidad con lo establecido en la presente ley.
	Art. 14: La presente ley es complementaria del Código Civil y de la Ley de Inversiones en Bosques Cultivados N° 25.080.-

	Art. 15: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
	Art. 15: Comuníquese al Poder Ejecutivo
	Art. 15: Comuníquese al Poder Ejecutivo


COMENTARIOS: 

En principio es necesario tener en cuenta que se trata de la creación de un nuevo derecho real, que obedece a razones extrajuridícas: razones económicas, y de incentivo de la producción forestal o frutícola.

Sin este derecho, los forestadores tomaban en arrendamiento las tierras aptas a esos fines, debiendo afrontar inversiones de gran envergadura, careciendo del derecho a gravar las plantaciones, en atención a que éstas, mientras se encuentren adheridas al suelo, como consecuencia del principio de la accesión, no pueden ser motivo de aseguramiento por terceros distintos al propietario. Por otra parte, también quedaban a merced de la situación del propietario que tuvieran derechos de crédito sobre el patrimonio de éste.

Esta situación solo puede revertirse con la quiebra del principio de accesión, creando un derecho que implique la desmembración del dominio (hay varias, en Cod. Civil y en la Ley de Propiedad Horizontal.

Así el derecho real es oponible a terceros que pudieren aparecer en la sucesión del titulares del inmueble desmembrado, durante todo el tiempo que insuma la maduración de la actividad forestal/frutícola.

Cabe señalar también que este derecho tiene antecedentes en legislación comparada, como el Cod. Civil Alemán, El Cod. Italiano de 1942, el de Suiza, Portugal, Bolivia y Perú de 1984.

1) El proyecto con media sanción en el Senado (S-290/03, 2° columna) incorpora algunas cuestiones sustantivas, como la ampliación del campo de aplicación material inicial, forestal y silvicultura: se agrega la actividad frutícola, que tornará más interesante el nuevo derecho real, dada la trascendencia de esta actividad en la generación de empleo y fuentes de riqueza, particularmente interesantes para las economías regionales.

2) En el art. 5°: se elimina un aspecto confuso, como es el de la “tradición de la posesión”: no se produce la entrega del inmueble, ya que el nuevo derecho real recae sobre las plantaciones, y no sobre el inmueble. La posesión del predio permanece en cabeza del titular del dominio.

Por otra parte, se establece que el derecho podrá ser constituido también por disposición de última voluntad, y que ningún otro derecho real de disfrute o garantía podrá constituirse sobre los terrenos o espacios afectados, total o parcialmente, por el propietario, quedando libre el resto del predio y siempre que ello no signifique una perturbación al superficiario.

Con ello se da solución a inmuebles que ya estuvieren hipotecados a través de su afectación en los términos del proyecto, en cuento podría general al deudor hipotecario un flujo de fondos para hacer frente a su deuda y beneficiar al acreedor, independientemente de otras actividades que el propietario pudiese encarar a título personal.

3) Se establece que las plantaciones o masas arbóreas (art. 2°) son consideradas cosas muebles a los fines de las actividades previstas, cosas a las que se les aplican las normas del Codigo Civil (Libro III, Capitulo I y ccs.). Esto a su vez define el tipo de derechos reales de garantía que pueden constituir sobre ellos, eliminando entonces la hipoteca sobre las masas arbóreas, toda vez que la hipoteca solo puede constituirse sobre inmuebles.

4) Se incorpora la reserva de los derechos constituidos o a constituirse a favor de terceros sobre el subsuelo y sobresuelo, siempre que los mismos estén regidos por leyes o regímenes especiales;

5) El nacimiento para el superficiario de una servidumbre de tránsito de carácter legal, si el inmueble o porción de éste sobre el cual el propietario constituye el mencionado derecho real fuere un fundo cerrado.

6) Da mayor solidez a las actividades preparatorias, atribuyendo al propietario de tierras libres de plantaciones atribuya a un tercero el derecho de plantar en las mismas y hacer suyas las masas arbóreas, una vez logradas.

7) La posibilidad de renovar el plazo por los contratantes o sus herederos, en función de las necesidades de las especies forestales incorporadas;

8) Se detallan los requisitos para la cancelación de la inscripción registral del derecho real de superficie forestal y frutícola, a los efectos de la consolidación del dominio en cabeza del propietario del inmueble, una vez producidas algunas de las causales de extinción previstas en la norma proyectada. 

El proyecto de la Diputada Narducci y otros (3° columna)  tiene como disvalor fundamental que mantiene el ámbito de aplicación en la actividad forestal y silvicultural, dejando a la actividad frutícola afuera. Por otra parte, comparte casi en su totalidad las mejoras introducidas en el proyecto con media sanción del Senado.
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